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A D V E R T E N C I A EDÍTORJAL 

La* diiCf-r.'icíiínrai <la ; « iutorislud^, as.iaftt» luí» qa* 
rwaií & ir.**-*.iipít de parte no pobre, se iüSBrt . irun P3-
.3•«.laisj.it*, Wfimiemo cnalquWr aaoncio concurriente al 
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Mrás pfcr̂ 'cclwr p r e T i o e! p u j í o adolant;ido de veiut* 
r . ^ f i t k t j o ^ i;? î-^Aica por cada lítum de ¡HB-ÍTCÍOD. 

l̂ w v.T;̂ ric;M a <]Uo baeü rcfortiocm In •sircuiar de la 
OüttújMÓn prninciál, fecha 14 ilicinmjrr de HKiñ, en 
p.Miíi!iijrki'.,!:,:o al anuerdo de la DipiiVuiión de :Í0 dr no-
T ^ r ^ W R r í t c h o aSo, • euya «:rcal¿r iia 'ido pnbü-
Cí-ia -*n 1»-* iSOt-BrtNBs OKICÍA;JÍS dn '¿(i y iííi áñ íiicjm-
tíT'j ** citft jv, « nbor.ar4£ con ar'íjfio a ia ?ur;fa í,;i« es 
r>í'TíPioi:»doí Jtüi-ET!»iis vt, inserta. 

P A S T E O F I C I A L 

D E L CONSEJO Dg MSM1STROS 

S. M. el Rav Don ASfonsc XIH 
(Q. D. G.), S. M . ia Rfeíiw DoSa 
Víctor!» Eugsaiis y S8. AA. R R . «I 
Principe de Astiylus « íníaü'ití, COR-

I« MIXTA 
de Reclutamiento de Leán 

R E B M P L A X U S 
No habiéndose pedido celebrar se

sión el día 6 del actual, de confor
midad con lo propuesto per la Co
misión Mixta, he acordado señalar rnnupe «w /WUM •«» « im»u»t», UM- misión Mixta, he acordado señalar 

lináaii íin novefiKa mi su uapudante i el dfa 2 de junio próximo, a las ocho 
^IS*1,, t . . . . . t V media de la mañana, para que ten-

De igual bsneílclo dísh-uían las ] ga lugar el juicio de revisión preve-
demis persona* de IB Atígusta Real \ nido en el capitulo IX de la Ley, 
rsmlüa. 

(Oacelc del día 11 de abiil de 1916.) \ 

MINISTERIO DE LA GUERRA | 

Circular ¡i 
Excmo. Sr.: Elevadas a este MI- \ 

nlsterlo gran número de instancias ) 
promovidas por Ccrpcr;.dones, en- ; 
tidades e interesados., en solicitud 
de que se amplíe el plazo para acó- •' 
gerse a los beneficios del capftu-
lo XX de la ley de Reclutamiento, ; 
asi como les sea admitido el importe < 
de los segundos y terceros niazos de -
lascuotas vencidas, e!Ri;y(Q D.G.), ' 
de acuerdo con el Con^s jo de Mi 

de los Ayuntamientos siguientes: 
Cea 
Cebanlco 
Cublllas de Rueda 
Gallegulllos 
Escobar de Campos 
Gordalíza 
Graja! de Campos 
Joarllla 
La Vega de Almanza 
Vallectilo 

León 7 de abril de 1916. 
Kl Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

\ pósito prevenido por la L;y . se ha 
| admitido dicha solicitud por decreto 
i del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
( tercero. 
i Lo que se anuncia por medio del 
1 presente edicto para que e» el tér

mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civi! sus oposiciones los 
que se consideraren con dtrtcho al 
todo o parte del terrero solicitado, 
según previene el art. 28 &Ü\ Regla- ; 
mentó de minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.566 
León 5 de abril de 1916.=/. Re- , 

villa.s ! 

M I N A S 
neacuerao con ei uonserju ae mi- ¿ — g 
nistros, se ha servido prorrogar has- CON JOSÉ RRVTLLA Y HAYA, 5 ta el día 30 de junio vréximo, el pla
zo para que puedan acogerse a di
chos beneficios los r<:c>!!ias del alis
tamiento del presente ÍIÍÍO y los de
clarados soldados útiles en l;t «ctual 
revisión; puüietiáo t^^bién optar, 
dentro del rr.ismo tiempo, pata aco
gerse a la cuota de 2.000 pesetas 
que señala el urt. 268 de la referida 
Ley, los que disfruten de la de 1.000 
pesetas, que determina e! 267, y que 
puedan ser abonados, asimismo, los 
plazos vencidos hasta la indicada 
fecha; interesando V. E. de \oa Go
bernadores civiles de las provincias 
de esa rf gión, que disporgan se in
serte esta circular en ¡os Boletines 
Oficiases de las suyas respectivas, 
para la debida publicidad de esta 
disposición, a fin de que llegue a 
conocimiento de los interesales a 
quienes corresponda. 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y otmás efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 6 de abril de 191G.-=¿Uí/i;e. 
Señor 

INGENIERO JEFE DEL DISTRITO 
MINERO DE ESTA PROVINCIA. 
llago saber: Que por D. Isidro 

Costilla, vecino de La Pola de Cor
dón, se ha presentado en el Gobier
no civil de est¿i provincia en el día 27 
del mes de marzo, a las diez y quin
ce, una solicitud de registro pidien
do 20 pertenencias para la mina de 
bulla Hsmada Juliana, sit<i e n el pa
raje «Giíilineros,» término de Sorrl-
bos de Alba, Ayuntamiento de La 
Rebla. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreg'o al N. V.: 

Se temará como punto.de partida 
una caticütQ abierta sobre una capa 
de carbón,en el mencionado paraje, 
y desde él se medirán ICO metros al 
S., y seco'ocmé la l . " estaca; de 

. ésta SCO al O., la 2."; de és ta 
200 a! N . . la o.a; de ésta 1.000 
al E.. la 4.a; de ésta 200 al S., la 

1 5.", y de ésta 500 al O., para llegar 
. a la l . " , quedando cerrado el perí-
; metro de las pertenencias solicitadas, 
f Y habiendo hecho constsr este in
teresado que tiene realizado el de-

Hago saber: Que por D Segundo 
Guerrero, vecino de León, en repre
sentación de D. Policarpo Herrero, 
Vecino de Oviedo, se ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia en el día 29 del mes de marzo, a 
las once y diez, una solicitud de re
gistro pidiendo 30 pertenencias prra 
la mina de hulla llamads Mariachi!, 
sita en el paraje «sierra del Cutle-
llo.» término de Anclles, Ayunta
miento de Rieilo. Hece la designa
ción de las citadas 30 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arrtglo 
al N. m.: 

Se tomará como punto de p.'.rtida 
• la fuente denominada <de los moli-
Í nos;» desde ia cual se medirán 150 
§ metros al N , y se coiocari la 1 e s -
i taca; da ésta 900 a! O., la 2."; de 
-, ésta 500 al S., la 3 a; de ésta 1.000 
' »l E., la 4.a; de ésta 300 a! N. , la 
í 5.a, y de é .ta con 100 al O., se lle-
.: gstrá a la 1.a, quedando cerrado e! 
* perímetro de las pertenencias soii-
^ citadas. 
j Y habiendo hecho constar este in-
i teresado que tiene realizado'el de-
i pósito prevenido por ia Ley, se¡ ha 
< admitido dicha solicitud per decrete 
< dei Sr. Gobernador, sin perjuicio da 
! tercero. 
\ Lo que se anuncia por midió de! 
í presente edicto para que «¡n el tér-
i n¡ino so treinta d:as, contados «*s-
*: de su fecha, puedan presentar en el 
; Gobierno civil sus ¿pesidorcss- lo; 
i que se consideraren con derecho a! 
i todo o parte del terreno solicitado, 
: según previene el art. 28 del Regus 
i manta de Minería vigente. 
\ El expediente tiene el mím. 4.57!. 

León 5 de abril de IS;e.=-V. Re-
: villa. 

Hago saber: Que per D Ramón 
Alvarez García, v'ecir.o de Vegocer-
Vera, se ha presentado en el Galer
no civil de esta provincia en ei día 51 
del mes de marzo, a las diez y quin
ce, una solicitud de rtgistrc pidien
do 20 peitenendas püra la mina de 
hulla llamada itosaur.:, sita ~n el 
parc-je «Las CaVddas .Meianárf ras,» 
término de Piedrafita, Ayunta-iiento 
de Cármenes. Hace la designación 
de las citadas 20 pertenencias-, cr, la 
fd-ma siguiente, cen i.t:i glos! N. v.: 

Se tomará como punto de par-ida 
un pozo existente en el mencionado 
sitio de «Las Cavadas», y desde él 
se medirán 200 metros al N. . colo
cando la 1.a estaca; de ésta i 000 al 
E., la 2."; de ésta 200 al S.. la 3.a; 
de ésta l.CCO al O., la 4.a, osea 
hasta llegar al punto de partida, que
dando cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene reaiízado e! de
pósito prevenido por ¡a ley, fe 'na 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjüiüo de 
tercero. 

Lo que se anuncia por modio del 
presente edicto para que en ei tér
mino de treínt.- dins, contados desde 
su fecha, puedan presen! ir en e: Go
bierno civil sus opoiieiones los que 
se consideraren crti orracho a! todo 
o parte del terrino solicitado, sesun 
previene ei i,rt. '¿á ¿ei Seglair.ento 
de minería vigente. 

E! expediente tiene «• nám. 4 578. 
León 7 de ¡.brli de ¡ 8 1 6 . = / Jtc-

villa. 

I CONSEJO PROVINCIAL 
| DE FOMSNTO D2 LEON 

| l 'enKittiK'M g>¡«i'H «ihi-cro* -

¡ CIRCULAS 
I La Gaceta del día 51 de marzo 
i último, publica UIUÍ ccnvocatorhi sn-
: cando a concurso ccarenta y cinco 
j plrzas pura obreros pe: sior.-ido* en 
1 el exiranjero.r.orri-spondiendo: quin

ce ACKICL'LTOKTS, que sean vinate
ros, aceiteros y gaaxuleros: doce 
obreros TF.XTILIÍS. comprerciidos 
sederos, algodón hila Jo y tH.'ors-
ria; siete .MEC ÁNICOS; cinco ELEC
TRICISTAS; tres de ias AKTÜS DEL 

' LII:RO; dos de OKIT .̂-VVÍÍA i ' KELO-

http://%e2%96%a0%c2%ab.laisj.it*
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JERÍA, y uno dibujante de muebles: 
DECORADOR. 

Para poder concursar, es nece
sario: 

1. ° Instancia dirigida al Presiden
te del Consejo provincial de Fomen
to, pudlendo expresar en ella el lu
gar del extranjero donde desea per
feccionar los medios teóricos y prác
ticos de su oficio. 

2. " Tener la edad de 20 anos 
cumplidos y no pasar de 55: lo que 
se acreditará con la certificación de 
nacimiento expedida por el Registro 
clvii. 

3. * Certificación médica de que 
el solicitante se halla en estado nor
mal de salud y de Integridad física. 

4. " Certificado de buena con
ducta moral, expedido por el patro
no, o Sociedad obrera. 

5. a Poseer la instrucción prima
rla, que se acreditará con el certifl-
do de la Escuela en que se haya re
cibido; y 

6. ° Contrato de trabajo que el 
obrero estipule con su patrono 
acerca de las condiciones en que lo 

> ha de realizar s su regreso a España 

al acabar la pensión, o en su efecto, 
el motivo de no estipular aquél. 

Las instancias, con todos los do
cumentos mencionados, se presen
tarán en las c.ficinas del Consejo 
provincial de Fomento, situadas en 
la Diputación provincial, desde esta 
fech. hasta el dld 20 del corrien
te; debiendo tener presente que la 
pensión d u r a r á normalmente dos 
años en el extrarj:ro y tres meses 
en España. Duraiite este tiempo per
cibirán los pensionados un jornal 
diario de 6 francos en el tiempo de 
residencia en el extranjero, y de 5 

pesetas durante los tres meses en 
España, siendo de cuenta del Estado 
ios viajes de ida y Vuelta a! extranje
ro, donde se les facilitará ki coloca
ción en fábricas, Escuelas profesio
nales y granjas, en relación con las 
aptitudes, preparación y disposicio
nes de cada uno, estando sujetos a 
una inspección regular y técnica, y 
siendo de cuenta del Estado los 
gastos de matricula para el ingreso 
en las referidas Escuelas. 

León 11 de ebrll de 1916—El 
Comisarlo Reglo, Presidente, Félix 
ArgUsilo. 

CUERPO NACIONAL D E INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN DE REPOBLACION F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

D I S T R I T O F O R E S T A L DE L E O N 
RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de marzo de 1916 

Nánwrn 
da l u 

lieenciu 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 

Fecha de su expa-
dieión 

4 de i 
4 
4 
6 
9 
9 

10 
11 
11 
11 
16 
16 
17 
25 
27 
27 
27 
27 
27 
29 
29 
30 

Hombree de loa adqnirwtM 

D. Manuel Dfez 
> Diego Jesús García. . . 
> Domingo Martínez.. . . 
> Rafael López Soto.... 
> Demingo Gómez 
> Felipe Cuevas 
> Leandro Robles 
> Antonio AlVarez 
> Lucas Dfez 
> Secundino Rodríguez. 
> JoséMorán 
> Casimiro Martínez... 
> Eduardo González. . . 
> Nemesio González . . 
» Pedro Morán , 
> Tomás Garda 
> Julio Diez 
> Antonio Valbuena... 
> Fructuoso Guztnán.. 
> Pi udenclo Alonso . . . 
> Jesús A l o n s o . . . . . — 
> Miguel Ramos 

Veaindad 

A'eja 
Otero de Vllladecancs.. 
Idem 
Gradcfes 
Toreno - • . 
Vega de Perros 
Vegaquemada 
Valdecastlllo 
Ciñera 
Boñar 
Torneros 
Castrccontrigo 
Cogorderos 
Crímenes 
Barrios de Luna 
Vegatnlán 
Valdoré 
Idem 
Villanueva 
Riaño 
Idem 
Valcavado dal Páramo. 

Edad 
Año» 

51 
54 
41 
41 
32 
35 
34 
40 
2U 
24 
60 
45 
37 
71 
43 
31 
32 
30 
66 
38 
35 
54 

ProfeiJiAn 

Labraícr. 
Jornalero. 
Labrador. 
jornalero. 
Labrador. 
Idem. 
Párroco. 
Jornalero. 
ídem. 
Comercio. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador. 
Párroco. 
Labrador. 
Idem. 
Procurador. 
Librador 

Lo que se hace público con arreglo a lo que previene el art. 22 del Reglamento aprobado por Real orden de 22 de septiembre de 1911, para aplica
ción de la Ley de 27 de diciembre de 1907. 

León 1.° de abril de 1916.—El Ingeniero Jefe, Ramón de) Riego. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACION 
DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE 

LA PROVINCIA DE LEÓN 

Cédula de n o t i f l e a e l ó n a l 
Apuntamiento de Cabi l la» 
de Kueda 

Con esta fecha s.e oficia ai Alcalde 
de Cubillas de Rueda, dándole un 
plazo de quince dias, improrrogable, 
para que presente la Información 
testifical que: so le reclamó en co
municación de fecha 15 de diciem
bre último, referente a no haber sido 
arrendado ni arbitrado el monte de
nominado «Mona3teruelo,> que man-
comunadaments disfruta el pueblo 
de Llamas de Rueda con otros del 
Ayuntamiento de Valdepolo; con 
apercibimiento de que, una vez ter
minado dicho piazo sin haber cum
plido este servicio, se elevará el ex
pediente a la Superioridad pera la 
resolución que proceda. 

Lo que se hace público para co-
nocimiento del pueblo interesado y 
Corporación municipal, en cumpli
miento del art. 46 del R-glnmento 
de Procediniiento, ds 13 de octubre 
de 1903. 

León 6 de abril de 1916.=EI Ad
ministrador de Propiedades e Im
puestos, José Castañón. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOUD 

Secretaría de gobierno 
LISTA de los aspirantes a cargos 

Vacantesdejustida municipal, que 
han presentado solicitudes: 

En el partido de León 
D. Francisco Molleda y Qjrcés, 

D. Francisco del Rio Alonso, don 
Llsandro Alonso Llamazares, don 
Vicente Martínez Manga, D. Lucio 
García Moliner y D. Alvaro Garcia 
Sampedro, aspirantes a Juez muni
cipal del mismo. 

En el partido de Ponferrada 
D. Fernando Vega Rodríguez, 

aspirante a Juez suplente de igtieña 
Se publica de orden del limo, se

ñor Presidente, a los efectos de la 
regla S." del art. 5 ° de la Ley de 5 
de agosto de 1907. 

Valladclid 8 de abril de 1916.—El 
Secretario de gobierno, Julián Cas-
tro. 

" AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional de. León 

EXTRACTO do los acuerdos toma
dos en las sesiones celebradas por 
este Excmo. Ayuntamiento, en el 
mes de la fecha: 
Sesión del dia I . " de febrero 

Presidencia del señor primer Te
niente de Alcalde. 

Con asistencia de dieciséis seño
res Concejiles, se abre esta sesión 
a las dieciocho y Vsinte. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda formen parte de la 
Comisión de Aguas, además de los 
Sres. Concejüles que la componen, 
los Catedráticos de Física e Historia 
Natural cid Instituto provincial, el 
Sr. Ingeniero Jsfa da Minas y loi Va
dnos O- Mariano Santos y D. For
tunato Vargas. 

Se nombró Comisarlo del Cemen
terio, a D. José Hurtado. 

S: acuerda pase a Informe de la 
Comisión de Obras, un oficio del 
Sr. Director d¿i Hospicio, referente 
al ar, tgio de la carretera que pasa 
por delante fel edificio. 

Se leyó un oficio del Sr. Fiscal 
de la Audiencia, en el que pregunta 
si en esta capital hay algún Estable
cimiento adecuado para instalar una 
Escueta de reforma para menores 
delincuentes; ss. acordó contestar que 
no hay edificio alguno da qje dispo
ner pora tal objeto. 

S?. dló cuenta del fallecimiento de 
un Peón Caminero, y se acuerda 
dar a la familia la paga da lutos. 

Sa acuerda aplazar la discusión 
del núm. 7 de la convocatoria, que 

trata de autorizar al Sr. Depositario 
para sacar del Banco ios Títulos de 
su fianza, para adquirir ia póliza de 
compra. 

Se acuerda quedar enterado de la 
terminación dei pozo del Puente del 
Castro, y spnibat I * liquidación de 
la obra. 

Lefio un Informe, de ¡a Comisión 
de gobierno en ol presupuesto para 
el arreglo de la casa m que estuvo 
la Normal de Maestros, sa ecuerda 
Vuelva a la Comisión para que am
plíe el informi?. 

Se layó una proposición, en !a que 
se pida que s» presenten en el acto, 
en el saión ds sesiones, todos los 
comprobíüiíes d'íl arqueo que se 
practicó m dfa 5 da enero: se acuer
da suspender ¡a discutida Insta que 
traigan ¡a ¡!av;. 

Se acuerda pasa a estudio del se
ñor primer Regidor Síndico, una pro
posición referente a qu« amplíe el 
Sr. Depfisílario la fisnza psra el 
desempeño de su cargo. 

Se acordó que para la próxima se
sión se tralg-. e! 'expedlfcnte del se
ñor Ruñones, para acordar lo que se 
estime más justo, y que quede so
bre la mesa ocho días el excediente. 

Se acuerda que pase a "ia Comi
sión de Obras y Sr, Arqnitecto, una 
proposición referente a la alineación 
de ¡a Avenida d i l Pudre Isla. 



Ss presentaron los documentos 
del arq'JFO, y se ucord4 pasen a ía 
Comisión dc'H .clenda pera que ha
ga una seiección. 
Se kvmtú ia sesión a las veintiuna 

Sesión del día 8 
Presidencia del scflor primer Te

niente de Alcalde. 
Con tisistenda de trece señores 

Concejíilcs, se >.bre esta sesión a 
las dieciocho y dieciséis. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó etiteredo e) Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprtbó Lna proposición refs-
rente al cumplimiento de las Orde
nanzas municipales, y a que se pre
sente todos les meses una relación 
de las multas impuestas y de las he
chas efectivas. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomadoü en las sesiones 
celebradas .:-n e! mes de diciembre, y 
se acuerda su iniercion en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

Se aprueba el acta de la liquida
ción de los f.f. ros practicados por 
motlv.t de la terminación del arrien
do de consumes. 

Se aprr bó e! informe da la Comi
sión de gobierno, proponiendo que 
se hagiit las obras necesarias en 
la casa que- ocupó la Normal de 
Maestros, hasia B< ¡ irla en su antl-

•gua dljtribució.-¡, y «utorizar al se
ñor A'caMc par* que si el gasto de 
la alcantarilla se puede cobrar, lo 
han efectiv.). 

S; aprobaron las bases para el 
arriende dsl Impuesto de perros, y 
se {lUtcriza;) la Presidencia para que 
.pague a los perreros. 

Se ucuTdi quede sobre h mesa 
el expedienle de alineación del Ba
rrio de la Vega, y que se pida al Ra-
glstro de lu Propiedad certificación 
de los terrenos de la Compañía del 
ferrocarril. 

SJ acuerda laceptsr como obras 
más urguntas y su ejecución inme
diata, dos f.rln/irios, y que si hay 
que hacer a'guna obra que no sea 
de reparación, la proponga la Comi
sión de Obras si Ayuntamiento. 

Se acuerda d«r ai Alcalde de ba
rrio del Puente, cuatro tornarruedas 
para el destino que los solicita. 

Se auroriza la colocación de una 
Verja de hierro en una finen conti
gua a! paseo de G'jzmán; ia apertu
ra de cuatro huecos en la casa nú' 
mero 8 la caüe de Cantareros, y 
la apertur/v de una puerta en la casa 
núm. 60 de la plaza de Sar.ta Ana. 

S? aprtbó la distribución de fon
dos para iss BtRnclones de los me
ses >ie enero y ftbrsro. 

Se ¡¡cuerda suspender el sorteo 
de Vocales asociados de la Junta 
municipal. 

Se acuerde queelSr. Alcaide eje 
cute lo sr.ordado en el expediente 
del Rix.iudüdor Sr. Rt-ñones. 

Se ley? e! informe que la Comi
sión de Hacienda emito en lo refe
rente a !e pírtlja de pagos a legali
zar q:>e figuren en el arqueo ex-
traordinnrio celebrarlo el día 5 de 
enero, y el voto pirlicular contra él 
presentado, proponiendo que antes 
de elesificer esos ppgos, se debe 
acordar set,n reintPgradRS en caja 
todas ¡as cantid!:des; se aprobó el 
voto púrtieulat y se levantó la se
sión a las Veintiuna y dk-z. 

Sesión ¿el día 15. 
Presidencia del sefior primer Te-

p-ente Alcalde. 

Con asistencia de catorce seño
res Concejales, se abre esta sesión 
a las dieclccho y veinticinco. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
In sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se verificó el sorteo de Vocales 
asociados de la Junta municipal. 

SJ designa a los Sres. Castaño, 
Hurtado y Pjllarés, para formar la 
terna de ia que ha de ser nombrado 
el Concejal Vocal de la Junta pro
vincial de Primera Enseñanza. 

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas en el mes de enero, y se 
acuerda su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Se adjudica definltlvamsnte el su
ministro de tocino para la Casa-Asi
lo, a O. Lorenzo Diez. 

Se aprobó el Informe de la Co
misión de Obras y el plano de ali
neación del Barrio de la Vega. 

Se «probaron las cuentas del 
alumbrado de los meses de diciem
bre y enero. 

Se acuerda pagar a D. José Pérez 
Fernández, el haber de un mes por 
escribiente del Censo electoral. 

Se auteriza la apertura de una 
puerta en la casa núm. 37 de la ca
lle de Santa Cruz. 

S ; acuerda que la carretera que 
pasa por delante del Hospicio, sea 
arreglada por el Caminero del 
Ayuntamiento. 

S; acuerda, en Vista de resultar 
empate en la Votación referente ai 
aumento de fianza del Sr. Deposita
rio, resolverle en la próxima sesión, 
por no ser urgente. 

Se aprobó el Informe del Sr. Re
gidor Sindico, en la proposición re
ferente a las obras de la calle del 
Conde de Luna y del Paso. 

Se acuerda pase a informe de la 
Comisión de Obras y Sr. Arquitec
to, una proposición para que se 
construya una acera desde el Arco 
de Puerta Castillo a la casa de Be
neficencia. 

Se acuerda pase a Informe de la 
Comisión de Beneficencia, una pro
posición referente a la provisión de 
la plaza de Médico municipal. 

Se aprobaron dos proposiciones 
referentes al inventario de las pro
piedades y derechos del Municipio, 
y de las rebelones de acreedores y 
deudores, pidiendo que a cada Con
cejal se le entreguen coplas de va
rios documentos y la liquid&clón i i \ 
presupuesto de 1915, y que se pre
senten y publiquen !ns cuentas mu
nicipales de 1914, 1915 y 1910. 

Se desestima una instancia de don 
Angel Suárez, en la que pide se le 
exima del impuesto de alcantarillns. 

Se «cuerda p»g ir los gastos ha
chos cen motivo de los aforos. 

Se levantó la sesión a las Vein
tiuna y treinta y och3. 

Sesión dei día 2 ¿ 
Crn asistencia de dieciséis seño

res Concejales, se abrió esta sesiún 
a las dieciocho y quinctí. 

Se leyó y fué aprobada el nctu i a 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Sa aprobó la proposición y e! in
forme del Sr. Sindico, referente a! 
aumento de fianza del Sr. Deposita
rio. 

Se acuerda pase » Informe de; se
ñor primer Regidor Sindico, la reso
lución d;! Sr. Gobernador en el re

curso de D * Marta Julián Andrés. 
Se concede un mes de licencia al 

Sr. Alcalde para atender al restable
cimiento de su salud. 

Se acuerda que los gastos de ma
terial de Contaduría, se justifiquen 
por trimestres. 

Se aprobó una enmienda presen
tada al primer dictamen de la Comi
sión de Hacienda, referente al acta 
de arqueo. 

Se aprobó una proposición ref a-
rente a convocar las fuerzas Vivas 
de la capital para formar una Comi
sión que gestione la construcción de 
ferrocarriles en la provincia. 

Se aprobó una proposición para 
que se provea la plaza de Peón Ca
minero. 

Pasa a Informe del Comisarlo de 
Alumbrado, la liquidación del sumi
nistrado en el arto de 1915. 

Se levantó ia sesión a las veinte y 
catorce. 

Sesión del día 29 
Presldsncla del señor primer Te

niente Alcalde. 
Con asistencia de catorce seno-

res Concejales, se abre esta sesión 
a las dieciocho y veinticinco. 

Se lejró y fué aprobada el acta de 
ia anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos, detallado. 

Se dló cuenta de la distribución 
de fondos para el mes de marzo, y 
se acuerda pase a Informe de la Co
misión de Hacienda-

Como propone la Comisión de 
Beneficencia, se acuerda que la va
cante de Médico municipal, se anun-
.cie a concurso, y que no se admitan 
erí el padrón de pobres a los que sa
tisfagan contribución por cualquier 
concepto o disfruten un jornal supe
rior a tres pesetas. 

Se autoriza a D. Olegario Perre
ro para derribar una casa en la Ave
nida dei Padre Isla, la colocación de 
una valia y demarcación de la linea, 
previo permiso de la oficina de Obras 
públicas; a D. Felipe Peredo para 
construir un badén al principio de la 
calle de las Animas, siguiendo la 
acera de la de la Independencia, y 
que la reparación de dichi calle se 
haga cuando le llegue el turno, y 
que se saque a concurso la ejecu
ción da los urinarios da San Martín 
y San Marcelo. 

Se acuerda quede sobre la mesa 
el Informe de la Comisión de Obras 
y el Arquitecto referente al mejora
miento de! mercado de ganados. 

Se acuerda pagir con cargo a su 
capitulo una cuenta de hojalatería. 

Se acuerda advertir al Sr. Inspec
tor municipal, ordene a los Guar
dias no permitan la colocación de 
carisies sin que tengan el timbre 
munidpa!. 

S'¿ leyó una proposición pidiendo 
que se señale un pazo improrroga
ble para que el Arrendatario de con
sumos, coloque la báscula a que está 
obügafe, y sa acordó pase la propo
sición a ia Comisión Obras y de 
Consumos con el Sr. Sindico, para 
qua informe también respecto a los 
ií.'Ve.naries áa ios fielatos, dei de El 
Puente á»! Castro y de ¡a fianza que 
ha de garantir si nuevo contrato. 

Por Incompatibilidad del Sr. San 
Blos, se designa a D. Severino Ro
dríguez Añino, para que Intervenga 
como Médico en las operaciones de 
quintas. 

Se levantó la sesión a las veintiuna 
y veintitrés. 

¡ JUNTA MUNICIPAL 

; Sesión de 26 de febrero de 19Í6 
Presidencia dei señor primer Te

niente Alcalde. 
Con asistencia de cuatro señores 

Vocales Concejales y seis contribu
yentes, se abrió esta sesión a las 
diecisiete y veinte. 

Se dió lectura de la convocatoria, 
que tiene por objeto constituir y po
sesionar la Junta municipal que ha 
de funcionar en el presente año. 

La Presidencia declara constituida 
la Junta municipal. 

Se levantó lu sesión a las dieci
siete y cuarenta y cinco. 

El presente extracto se contraes 
los actas originales, a que me remito 

León 29 de febrero de 1918.—El 
Secretario, José Datas Prieto. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 28 de marzo de 
1916:—Aprobado: Remítase copia 
al Gobierno civil de la provincia 
para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL.—Joaquín L. Robles.—Por 
acuerdo del E. A.: José Datas 
Prieto, Secretarlo.» 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los Ayuntamientos que a con
tinuación se expresan, pueda proce
der a la confección del apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría, asi como el de urbana, ambos del 
año de 1917, se hace preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que posean o administren fincas en 
el distrito municipal respectivo, pre
senten en la Secretarla del mismo, 
relaciones de alta y baja, en el térmi
no de quince dias; teniendo que jus
tificar habar pagado los derechos 
reales a ia Hacienda; de lo contrario,, 
no serán admitidas: 

Acebedo 
Armunia 
Burón 
Camponaraya 
Crémenss 
Gordonclflo 
Grajal de Campos 

> Gusendos de los Oteros 
; La Robla 
¡ Lucillo 

Pajires de los Oteros 
Regueras da Arriba 
Sun Justo de la Vega 
San Pedro de B árennos 
Santa Cristina de Valmadrigsl 
Santa Elena de Jimuz 
Santa MÜI ÍH de la l i la 
Santiago Millas 
Valdetuentes 
Val de San Lorenzo 
Vlllamizar 
Zotes del Páramo 

Don Francisco Rodríguez Fernán
dez, Secretaría del Ayuntamiento 
constitucional de Carucedo, dei 
que es Alcilde D. Ramiro López 
Orcazberro. 
Certifico: Q;;e según resulta del 

acta de coristliución del Ayunta
miento, correspondiente al 1." de 
enero del año actual, los señores 
que tienen derecho al voto en la 
elección de Compromisarios para 
Senadores, son los relacionados a 
continuación, contratos que no hu
bo reclamación alguna: 

Señores Concejales 
D. Ramiro López Orcazberro 

> Máximo B ¡üo González 



0. Bautista Alvarrz Orrera 
» Qaipar López Vázquez 
> Oominjio Vega Ramos 
v Bitas Escuredo Incógnito 
» Victoriano González Martines 
> Juan Bello Fernández 
* Fidel López Morán 

Mayores contr¡bu</entes 
D . Benito Vela López 

» Francisco Bello Rodríguez 
> losé Méndez Bello 
» Ramón Carrera Pereira 
> Mateo López Rodríguez 
» Nemesio Olego Bello 
» Domingo López Vidal 
> Francisco Maclas Bello 
> Rafael Franco Franco 
> Camilo Bello Olego 

i Leonardo González López 
* Pedro Bello Fernández 
» Juan Bello González 
> Alonso Bello P/ada 
> Nemesio Martínez Barba 
> Gablno González López 
» Francisco Macla González 
» Bautista López Orcazberro 
> José Moral López 
> Bernardlno Bello Cobo 
» Angel Ramos Rodríguez 
> José Bello Pértz (fallecido) ¡ 
> Pedro Rodríguez Incógnito 1 
» Francisco Meravo López 
> Jerónimo Bello Franco ; 
i Aniceto Bello González 
> Santiago Vidal Bello 
» Antonio Sierra Bello 
» José Bello Bello j 
> Cesáreo Fernández Cobo 
> Atanasio Bello Gómez 
> Enrique García Morán I 
» Amadeo Olego Garda j 
> José Méndez Pidos | 
> Silvestre Olego García 
» Santltgo Paclos Prsda 
Para ser publicada en el BOLETÍN 

OFICIAL, expido la presente, visada 
por el Sr. Alcalde, en Carucedoa 
1. ° de abril de 1918.—Francisco Ro
dríguez.—V.0 B.0: El Alcalde, Ra-
nitro López Orcazberro. 

Alcaldía constitucional de 
Vixldepiélago 

Fijadas definitivamente las cuen
tas municipales de 1915, se hallan 
expuestas al público para oír recla
maciones durante quince días. 

Valdcpiélegn 1.° de abril do 1916. 
El Alcaide accidental, Tomás Gon
zález. 

JUZGADOS 

Y con el fin de que lo acordado ; 
pueda llegar a conocimiento de los ; 
aludidos herederos, y sirva de cita- ¡ 
clón en forma, se publica el pre-1 
senté. ! 

Dado en Villafrcnca del Blerzo ¡ 
a 24 de marzo de 1916 —A. Ricardo ! 
•barra —D. S. O., Luis F. Rey. j 

Don José Malla de Santiago Castre- j 
sana! Juez de primera Instancia de ' 
este partido de Valencia de don { 

fsr 

Don Angel Ricardo Ibarra, Juez de 
primera instancia de Vülafranca 
del Blerzo y su partido. 
A medio del presente, se hace sa

ber: Que en este Juzgado penden 
autos civiles de mayor cuantía a Ins
tancia de D. Ar.tcnio Psrejón Ron, 
con domicilio en Corulión, contra 
D . Francisco Vidal y Ccdina, Veci
no de Lérida, sebre reclamación de 
daños y perjuicios porincumplintlen-
to de contrete de compra-Venta de 
ingertos de vid amcricEna; en cuyos 
autos, y habiendo fenecido el de
mandado Sr. Videl y Codina, se 
dictó providencia en 25 del mes en 
curso, mandando hscer saber tal fa
llecimiento a sus herederos, y que al 
propio tiempo, se les cite, para que 
en el término de diecisiete dicis, que 
se contarán desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletines Oficiales de esta pro
vincia y la de Lérida, se personen 
en dichos autos; bajo apercibimiento 
4e lo que haya lugar. 

>r el presente se hace saber: Que : 
en virtud de exhorto de! Juzgado de 
1.a instancia de Pamplona, proce
dente del juicio ejecutivo que en el 
mismo te sigue a instancia del Pro
curador D. Antonio Gnrcla Peña, a 
nombre de la Sociedad «LaAgríco 
la», contra D. Javier Tora) Vega, 
vecino de Valderas, sobre pego de 
setecientas veintiuna pesetas, inte
reses y costas, que se encuentran 
en ejecución de sentencia, se acordó 
por este Juzgado, en providencia 
de hoy, proceder a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará en la 
sala-audiencia de este Juzgado el 
día diecinueve del actu«¿a las on
ce, de los bienes emugados al 
ejecutado, que son ¡os siguientes: 

Ptas. 

1.° Un macho, ilamado •cor
dero,» de ocho años, peto cas
talio oscuro, de 1,463 metros, o 
sea siete cuartas de alzada, po
co más ó menos; tasado en pe
setas 675 

a." Otro macho, llamado 
«cebro.» pelo rojo, de cuatro 
años, de 1,463 metros, o sea 
siete cuartas y dos dedos de al
zada, poco mis o menos; tasado 
en pesetas 575 

3. a Trescientos sesenta ki
logramos de cebada, o sea diez 
cargas, seca y limpia; tasada en 
pesetas 270 

4. ° Cuatrocientos veinte ki
logramos de trigo, o sea diez 
cargas, de buena calidad, seco y 
limpio; tasado en pesetas. . . 540 

Los bienes semovientes y fru
tos, se hallan depositados en poder 
del mismo ejecutado. Sr. Toral Vega 

Lo que se hace público por medio 
del presente, para que los que de
seen tomar parte en la subasta Indi
cada, concurran en el lugar, tifa y 
hora expresados, siendo de necesi
dad para tomar parte en ella, con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el esrcblecimlento des
tinado al efecto, el diez por ciento 
de la tasación de los bienes que son 
objeto de la misma, y que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación 
dada a los mismos. 

Dado en Valencia de don Juan a 
ocho de abril de mil novecientos die
ciséis.—José María de Santiago.— 
El Secretarlo judicial, Manuel Gar
da Aivarez. 

guez y D. Isidoro Vega Blanco: ha
biendo visto los precedentes autos 
de juicio verbal civil, celebrado a 
Instancia de Lorenzo Segura Aiva
rez, vecino de Quintana de Fuseros, 
contra Mariano García Marcos y su 
esposa Lorenza Pjrdo. declarados 
en rebeldía, Vecinos de Colinas, y el 
Mariano residente en ignorado para
dero, sobre reclamación de doscien
tas dncuenta pesetas: 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos, en rebeldía, a los 
demandados Mariano Gírela Marcos 
y a su esposa Lorenza Pardo, a que 
satisfagan al demandante Lorenzo 
Segura Alvortz, las dcscientas cin
cuenta pesetas que le adeudan, más 
cinco pesetas por cada día de ocu
pación en el cobro de la deuda, se
gún consta en el documento unido a 
los autos, y se ratifica el embargo 
practicado en bienes de los deudo
res, condenándoles también en las 
costas del juicio. Así por esta nues
tra sentencia definitivamente juz
gando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Bernardo García — 
Manuel . Puente.—Isidoro Vega.= 
Ccn rúbricas.» 

Fué publicada en el mismo dia de 
su fecha. 

Y para insertar en el BOLETÍN- OFI
CIAL de la provincia, a fin de que 
sirva de notificación a los deman
dados, expido el presente en Igilefla 
a veintidós de marzo de mil nove
cientos dieciséis — Bernardo Gar
cía.—El Secretarlo, Agustín P. Cu
bero. 

Don Bernardo García Fernández 
Juez municipnl de (güeña. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se hará mención, se dictó 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, literalmente, dicen: 

tSíB/e/ic/o.—En Igiieña, a veinti
uno de marzo de mil novecientos die
ciséis; el Tribunal municipal forma
do con los Sres. D. Bernardo Gar
cía Fernández, Juez, Presidente, y 
Adjuntos, D. Manuel Puente Rodri-

Don Bernardo García Fernández, 
Juez municipal de Igtkña. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil de que se hará mérito, se 
h i dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, lite
ralmente, dicen: 

tSentencia,^-Enlgibña, a veinti
uno de marzo de mil novecientos die
ciséis; el Tribunal municipal, forma
do con los Sres. D. B 'rnardo Gar
da Fernández. Juez, Presidente, y 
Adjuntos, D. Manuel Puente y don 
Isidoro Vegs: habiendo visto los pre
cedentes autos de juicio verbal civil 
celebrado a instanci» de Agustín 
García Riesco.contraMariano Garda 
Marcos, vecinos ds Colinas, sobre 
reclamación de doscientas veintiséis 
pesetas, intereses y dietas; 

Fallamos: Que debemos conde
nar y condenamos en rebeldía a) de
mandado Mariano García Marcos, a 
satisfacer al demandante Agusiir. 
García Riesco, las doscientas vein
tiséis pesetas que !e adeuda, con 
más los intereses Vencidos y que se 
devenguen y dietas ÚU tres pesetas 
por cada dia de ocupación, conde
nándole también en las costas dsl 
juicio, y se ratifica si embargo pre
ventivo en los sobrantes de ios de
más embargo?. Así por esta nuestra 
sentencia, dtfinilWiniíKte juzgando, 
lo pronunciamos, midamos y firma
mos.— Bernardo Gjrcía.— Manuel 
Puente —Isidoro YVg-i = C o i i tú-
bricas.» 

Publicada en el dia de su fecha. 
Y para la Inserción en ei BOLETÍN 

OFICIAL para que sirva de nat:íica-
ción al demandado,expido el presan
te en tgtUña a veir.licir.co de m s n » 
de mil novecientos dieciséis.^Ser 
nardo G>rcí3.=EI SEcreUric. Agus
tín P. Cubero. 

UNIVERSIDAD DE OVIEDO 

PRIMERA ENSEÑANZA 
RELACIÓN de los nombramientos de 

Maestros y Maestras Interinos, 
expedidos por este Rectorado du
rante el mes da marzo último, que 
se hace pública en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 40 del 
Real decreto de 5 de mayo de 1915: 

PROVINCIA DE OVIEDO 
Escuela de niños 

Para la de Bayo, en Grado, don 
Emilio AlVarez Osorio; par.i la de 
Vlllanueva, en Tevergi, D. Emilio 
Gutiérrez Fontanería; para la de 
NavlFg-?, en Cargas de Tineo, don 
Martín Alonso Herrero; para la de 
Santa Marina de Pfcdramuelle, don 
Frandsco Suárez Rodríguez, y para 
la Sección graduada aneja a I» Nor
mal de Maestros de Oviedo, D. Cé
sar Fanjul y García. 

Escuela de niñas 
Para la de Turiellos. en Lanareo 

(suplencia) D.* Mirla Dolores Pei-
teada Valdés. 

Escuelas mixtas 
Pora la de Periabia, en Oviedo, 

D. Franclscn Menéndez Garda; 
para la de Palomar, rn Ribera de 
Arriba, D.* María Josefa Nteda Pé
rez; para la da Cores-Vlütr, en So-
miedo, D. Manuel Lozano Calvo; 
para la de Slones, en Oviedo, don 
Antonio Méndez Fernández; para 
la de Vlescas, en Salas, D. Marce
lino Cantillo Fernández; para la de 
Rio-AI'er, en Aller. D. Andrés Gue
rrero González, y para la de Calle
jos, en Llenes, D. Manuel Martí
nez Valle. 

PROVINCIA DE LEÓN 
Escueta de niñas 

Para ta dn Valle, en Finoiledo, 
D." Andrea Rodríguez Vlñuela. 

Escuelas mixtas 
Para la de Trabazos, en Enclne-

do, D. Magín de la Iglesia Brañas; 
para la deBusmayor, en Barjas, don 
Gregario Fernández 'Aller; para la 
de Mallo, en Los Barrios de Luna, 
D. José Fernández Diez; para la de 
Cabañeros, D. Luis Domínguez Ro
dríguez, y para la de VIHamor de 
Laguna, en Lagum d* Negrillos, 
D. Eduardo Fernández Rublo. 

Dichos Maestros deberán tomar 
posesión en el término de ocho dias, 
a partir de aquel en qae reciban la 
credenclai; entendiéndose renuncia
do el cargo cuando no lo verifiquen 
dentro de dicho p'azi, o si la cre
dencial hubiese sufrido extravio o 
no hubiese sido entregada al inte
resado dentro del tA-mlno de quince 
dias, a partir de la techi de la pu
blicación del rtombrnmiento en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
adonde pertenece la vacante. 

Lo que se hice público para cono
cimiento de los interesados. 

Oviedo 1 0 de abril de 19i6.=EI 
Rector, A. Sela. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Siendo llegada !a época del arrien
do del puerto y limpia de la boca-
presa Lunilla, se anuncia en ei BO
LETÍN OFICIAL da la provincia pera 
el día 24 de abril, y hora de las dos 
d'j la tarde, bajo ei tipo i t 1.000 pe
setas. 

Sálico a 11 de ab-M de 1913.= 
José Casado.=A<igi¡ Pérez. 

imprenta de la Diputación provincial 
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